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Diputada Lilia Margarita Rionda Salas 
Presidenta de la Mesa Directiva 
Diputación Permanente 
H. Congreso del Estado de Guanajuato 
Sexagésima Quinta Legislatura 
P r e s e n t e. 
 

La que suscribe, Diputada Irma Leticia González Sánchez, integrante del 

Grupo Parlamentario de morena, de esta Sexagésima Quinta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado de Guanajuato, con fundamento en lo dispuesto en 

los artículos 57 primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Guanajuato y 204, párrafos primero y segundo, fracción III de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, me permito someter a la 

consideración del pleno de esta Honorable Asamblea Legislativa, la siguiente 

propuesta de Punto de Acuerdo, de conformidad con las siguientes 

CONSIDERACIONES 

Para comenzar, mi reconocimiento y solidaridad a todas las personas que 

ejercen el periodismo. En especial mi más sincero pésame a la familia de Ernesto 

Méndez que le fue arrebatada la vida en días pasados. 

Ernesto, un aguerrido periodista Guanajuatense, quienes lo conocieron, le 

reconocerán el camino que dejo andado en San Luis de la Paz. 

El periodista de hoy anda solo, trabaja para medios digitales o tienen el propio 

en donde informan desde su perspectiva y experiencia. Los periodistas como 

Ernesto, que abren un espacio de información y opinión en las localidades se 

convierten en lideres de opinión y personajes valientes que por sí solos salen a 

buscar la nota. 

Ese es el periodismo de hoy, el que busca la manera de hacer su trabajo de 

la mejor manera, con sus propios recursos y con cierto aislamiento, y no porque ese 

sea el deseo de todos los que hacen periodismo, sino porque las circunstancias así 

son. 
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Valientes aquellos, como Ernesto que emprenden un espacio para informar 

y encuentran hacerlo negocio para subsistir, para hacer esta profesión un trabajo 

digno y que al mismo tiempo aporte a la sociedad información relevante. 

Por otra parte, la libertad de expresión es el derecho que se tiene a pensar y 

compartir con otras personas las ideas, reflexiones y opiniones, es decir, el derecho 

a razonar y dar a conocer lo que pienso y lo que conozco. Este derecho incluye 

también la libertad de buscar, recibir y difundir ideas, opiniones e informaciones, por 

cualquier medio y con personas de cualquier otro país. Nadie tiene el derecho de 

prohibir o limitar la libertad de expresión. (Artículos 6º y 7º constitucionales; y artículo 

19 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos). 

Los tres órdenes de gobierno están obligados a respetar la libertad de 

expresión y no interferir con este derecho. Gobierno y sociedad deben garantizar 

que los obstáculos que enfrenta la libertad de expresión sea removida. 

 La libertad de expresión no sólo protege el derecho a difundir ideas y 

conocimientos, permite también buscar y recibir información verdadera y de 

diferentes medios. Esta libertad se traduce en la facultad de leer periódicos y 

revistas, escuchar la radio, asistir y participar en debates públicos, ver programas 

de televisión y navegar en el internet. 

 Pero, además, la libertad de expresión permite acceder a la información en 

posesión del gobierno, es decir, puedo acceder tanto a los documentos que generan 

las instituciones públicas, como a la información que está en poder de las y los 

servidores públicos; esto se conoce como derecho de acceso a la información. 

 Como antecedentes a la libertad de expresión en el Estado Mexicano se 

tienen los siguientes puntos: 

1. El incremento significativo en el número de agresiones a periodistas y 

medios de comunicación deja en evidencia el riesgo prevaleciente en que 

se encuentra el gremio periodístico. La falta de políticas públicas 
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encaminadas a garantizar un periodismo libre de cualquier tipo de 

intimidación, así como la deficiente actuación por parte de las autoridades 

ministeriales encargadas de investigar las agresiones de las que es objeto 

este gremio, contribuyen el que el ejercicio del derecho humano a 

la libertad de expresión se ve vulnerado. 

2. Las agresiones a periodistas, además de constituir una afectación a la 

esfera jurídica del agraviado, representan una afrenta a la sociedad en su 

conjunto. El ejercicio del derecho a la libertad de expresión no sólo tiende 

a la realización personal, sino a la consolidación de una sociedad 

democrática. Aunado a ello, es de reconocerse en el ejercicio de este 

derecho un instrumento esencial para el ejercicio de otros derechos y 

libertades fundamentales. En este sentido, la importancia de lograr la 

plena vigencia de la libertad de expresión trasciende al individuo que hace 

suyo este derecho e impacta a la sociedad en general. 

3. El ejercicio del derecho a la libertad de expresión debe ejercerse sin 

restricción y sin mayores límites que los previstos en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados 

internacionales en materia de derechos humanos que nuestro país ha 

suscrito.  

4. Se ha considerado que el concepto de periodista incluye a aquellas 

personas que recaban, generan, procesan, editan, comentan, opinan, 

difunden, publican o proveen información a través de cualquier medio 

de difusión y comunicación, ya sea de manera eventual o permanente, lo 

que incluye a los comunicadores, a los medios de comunicación y sus 

instalaciones, así como a sus trabajadores, en tanto que ejercen o 

contribuyen a ejercer la libertad de expresión, tal como lo indica el artículo 

2 de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos 

Humanos y Periodistas, y los estándares internacionales en la materia. 

5. Es deber del Estado mantener estadísticas precisas sobre la violencia 

contra periodistas. De esa manera es posible comprender la magnitud y 
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la modalidad de los actos de violencia contra periodistas 

y medios de comunicación, lo cual resulta ser una condición fundamental 

para poder implementar políticas efectivas de prevención, como, por 

ejemplo, el diseño de mapas de riesgo confiables. 

6. Es obligación de las autoridades producir datos de calidad que puedan 

ser usados para planificar adecuadamente los diferentes operativos de 

las fuerzas policiales, de forma tal que favorezcan las acciones de tipo 

preventivo frente a las de tipo represivo. 

7. En materia de libertad de expresión, destaca el contenido de los artículos 

19 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 13 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, IV de la Declaración 

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y 19 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que coinciden en establecer 

que todo individuo tiene derecho a la libertad de expresión, que incluye 

no ser molestado a causa de opiniones, así como investigar y recibir 

informaciones, y difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier 

medio. 

Con lo anteriormente expuesto, es necesario que en cada municipio 

contemple tener un protocolo de protección a periodistas en especial aquellos de 

cobertura de hechos delictivos. 

En diferentes hechos, los periodistas han sido amedrentados mientras 

cubren la nota, por ejemplo, en Irapuato se tiene conocimiento de al menos dos 

reporteros que fueron agredidos físicamente y otros fueron insultados durante la 

cobertura de un accidente vehicular. 

Otro hecho reciente, sucedió la semana pasada en el municipio de Celaya, 

cuando en pleno operativo el director de la policía del municipio, Luis Enrique 

Chavolla Mosqueda, amedrento a un reportero que estaba cubriendo la nota. 

Ejemplos similares, muchos, por eso consideramos que todos los municipios deben 
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tener un protocolo de protección de periodistas y su libertad de expresión no sea 

vulnerada. 

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a la consideración de 

esta honorable asamblea, el presente punto de 

A C U E R D O: 

PRIMERO. Esta Sexagésima Quinta Legislatura del Estado de Guanajuato 

acuerda girar un atento exhorto a los 46 Ayuntamientos de los municipios que 

integran el Estado, para que elaboren un protocolo de protección a periodistas, 

que sirva para garantizar su libertad de expresión de informar.   

SEGUNDO. Esta Sexagésima Quinta Legislatura del Estado de Guanajuato 

acuerda girar un atento exhorto al Consejo Estatal de Protección a Personas 

Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas de Guanajuato para que 

revisen y actualicen los protocolos de seguridad y autoprotección de los periodistas. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 
Guanajuato, Gto., a 09 de agosto de 2022 

 
 
 

 
______________________________________ 

Diputada Irma Leticia González Sánchez 

Grupo Parlamentario de morena 

 


